
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA PRIMERA MODIFICACIÓN CONVENIO DE 

EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA, OBRA DE CONFIANZA 

PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, ENTRE EL 

SERVIU REGION DEL MAULE E ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE SAN CLEMENTE. 

 

Talca, 06 NOV. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 6377 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El convenio de ejecución y transferencia fecha 24 de junio del 2024, suscrito entre SERVIU Región 
del Maule y la Ilustre Municipalidad de San Clemente, aprobado por Resolución Exenta N°4018 de fecha 23 
de julio del 2024, en el marco del desarrollo de la Obra de Confianza del Programa Quiero Mi Barrio, 
desarrollado en el “Barrio Los Huertos”, de la comuna de San Clemente; 

 
b) La primera modificación del convenio citado en el visto a) anterior, de fecha 16 de octubre del 2024; 
 
c)   Las disposiciones del Decreto Supremo N° 14, de V. Y U., de 1998, que reglamenta el Programa de 

Recuperación de Barrios; 
 

d) Lo dispuesto en Resolución Exenta N° 4119, de V. y U., de 2008, que aprueba el Manual de 
Procedimiento del Programa; 

 
e) Las disposiciones del D.F.L. N° 1/19.653, de MINSEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
 
f) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; 
 
g) Lo dispuesto en la Resolución N° 7, del año 2019, de Contraloría General de la República que fija 

normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 
 

h) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus 
modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el 
Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y 
Urbanización;  
  

 

CONSIDERANDO: 

Por el presente instrumento, las partes ya individualizadas y debidamente representadas según se indica, 

vienen en modificar la cláusula CUARTA del convenio singularizado en la cláusula primera anterior, 

procediendo a transferir la suma de $2.800.000.- (dos millones ochocientos mil pesos), monto que 

complementa la ejecución de la Obra de Confianza “Implementación de Luminarias Peatonales, Barrio Los 

Huertos”.  

R E S O L U C I Ó N: 

1.- Apruébese la primera modificación de convenio de Obra de Confianza, de fecha 16 de octubre del 
2024, descrito en visto a) anterior, cuyo texto es el siguiente: 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
Anótese, comuníquese y cúmplase. 
  

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          

GMS/AGS/MCO/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE 
- DEPTO. JURÍDICO SERVIU MAULE 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS SERVIU MAULE 

- DEPTO. PROG. Y CONTROL SERVIU MAULE 

- OF DE PARTES SERVIU MAULE 
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